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Presupuesto de Córdoba: 253.047,45 E.
Presupuesto total: 968.897,84 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21, B, de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, y formularse,
al mismo tiempo, en pliego duplicado, las reclamaciones que
se estimen oportunas, en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente de la publicación del anuncio.

Sevilla, 3 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes de
ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fican Resoluciones de la Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, por las que se estiman, desestiman
o archivan a los interesados que se relacionan sus solicitudes
de ayudas a los cursos de F.P.O., advirtiéndoles que las mis-
mas ponen fin a la vía administrativa y contra ellas podrán
interponer recurso de reposición con carácter potestativo ante
el órgano que las dictó en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
antes citada, asimismo podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la presente notificación, de conformidad
con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa:

Requerimiento de documentación para poder continuar
la tramitación de solicitudes de Ayudas de Formación Ocu-
pacional, de acuerdo con lo establecido en el art. 71 de la

Ley 30/92, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite:

Sevilla, 14 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
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a todos los interesados que a continuación se relacionan aque-
llas notificaciones que han resultado infructuosas en los domi-
cilios expresados, correspondientes a Acuerdo de Incoación
de los expedientes de Restitución RE-10/02, RE-19/02 y
RE-34/01; a acuerdo de incoación de expediente sancionador
SA-5/02; a acuerdo de incoación de los expedientes sancio-
nadores y de restitución SA y RE-46/02, SA y RE-51/02, SA
y RE-63/02, SA y RE-90/02; a liquidación de daños en carre-
tera DA-24/02, DA-30/02, DA-49/02 y DA-53/02.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados
disponen del expediente completo que, en en virtud de la
cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Trámite de Audiencia de expediente de Restitución de
la Realidad Alterada.

Expediente: RE-10/02.
Expedientado: Don Miguel Navarro Berbel.
Fecha del acto: 11 de noviembre de 2002.

Trámite de Audiencia de expediente de Restitución de
la Realidad Alterada.

Expediente: RE-19/02.
Expedientado: Don Antonio Peral Romero.
Fecha del acto: 13 de diciembre de 2002.

Acuerdo de incoación de expediente de Restitución de
la Realidad Alterada.

Expediente: RE-34/01.
Expedientado: Don Michel Blampain.
Fecha del acto: 19 de noviembre de 2002.

Resolución de Archivo de expediente Sancionador.
Expediente: SA-5/02.
Expedientado: Seimur, S.L.
Fecha del acto: 7 de noviembre de 2002.

Trámite de Audiencia de expediente Sancionador y de
Restitución de la Realidad Alterada.

Expediente: SA y RE-46/02.
Expedientado: Rótulos Grafisur-99.
Fecha del acto: 13.12.2002.

Resolución de Archivo de expediente Sancionador y de
Restitución de la Realidad Alterada.

Expediente: SA y RE-51/02.
Expedientado: Don Miguel Angel Cortés Martínez.
Fecha del acto: 11 de noviembre de 2002.

Trámite de Audiencia de expediente Sancionador y de
Restitución de la Realidad Alterada.

Expediente: SA y RE- 63/02.
Expedientado: Don Luis Martín Marín.
Fecha: 13 de diciembre de 2002.

Acuerdo de incoación de expediente Sancionador y de
Restitución de la Realidad Alterada.

Expediente: SA y RE-90/02.
Expedientado: Doña Francisca Fernández Palenzuela.
Fecha: 19 de noviembre de 2002.

Carta de pago.
Expediente: DA-24/02.
Expedientado: Don Eduardo Martínez Heredia.
Fecha del acto: 24 de noviembre 2002.

Liquidación de Daños en Carretera.
Expediente: DA-30/02.
Expedientado: Don Abdelkrim Abdessamie.
Fecha del acto: 30 de octubre de 2002.

Carta de pago.
Expediente: DA 49/02.
Expedientado: Don Iván Geouani Sánchez Pila.
Fecha del acto: 12 de diciembre de 2002.

Liquidación de Daños en Carretera.
Expediente: DA-53/02.
Expedientado: Esperanza Romero Taboada.
Fecha del acto: 5 de diciembre de 2002.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente
y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
los que pretendan valerse, así como ejercer cualquier acción
que corresponda al momento procedimental en que se encuen-
tre el expediente. Lo que se hace público a efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 13 de enero de 2003.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 167/02.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
167/02; incoado a don Mariano Vargas Sanz, con domicilio
últimamente conocido en la C/ Tres de Abril, núm. 73, de
Badolatosa (Sevilla), significándole que contra esta Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999),
en relación con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 del
citado texto legal en la redacción dada por la Ley 4/1999.

Sevilla, 9 de enero de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye, sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días para aportar


